
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre siete de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00169 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se accede a lo deprecado. 

 

 

En consecuencia, remítaseles a los señores TULIA ELIKA CASTRILLÓN 

CHAVERRA, Lina Velásquez Chaverra y Andrés Castrillón Chaverra, en su 

orden, a los siguientes correos electrónicos: 

 

 

Emails:  elicastrillon75@gmail.com 

  Lmvelasquez52@hotmail.com 

  acastrillonch@gmail.com 
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